
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO   

j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 11001 3103 032 2023 00077 00 

 
 

Vista la solicitud presentada, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítese a trámite la acción de tutela formulada por la señora 

Sindy Yineth Loaiza Moreno contra Comisión Nacional de Servicio Civil y 
Universidad Libre. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a los accionados para que en el 

término improrrogable de dos (2) días, se pronuncien sobre los hechos 
invocados por la accionante como sustento de su pretensión, allegando las 
pruebas que pretendan hacer valer a través del correo electrónico 
j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Niégase la medida provisional peticionada, toda vez que no se 

evidencia un evento de urgencia o hechos constitutivo de perjuicio 
irremediable, y que por consiguiente, requiera la intervención del juez 
constitucional. 
 

CUARTO: Comuníquese está decisión a las partes por el medio más 

expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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